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ACTA Nº 13-24 3 
Sesión celebrada el 09 de abril de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número trece de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos del nueve 8 
de abril del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero; (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; (virtual); 16 
Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; 17 
(virtual); Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán 18 
Alvarado, Fiscal, (virtual).                              19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 13-24, del 09 de abril de 2024.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 10-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 37 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de 38 
fondo breves y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-13-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 12-24, DEL 02 DE 44 
ABRIL 2024.  45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 12-24 del 02 de abril del 2024, por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2024-13-002 Aprobar el acta ordinaria 12-24, celebrada el 02 de abril 50 
del 2024. Ocho votos. Se inhibe de votar Sr. John Jorge Tapia Salazar, por cuanto 51 



  
Acta Ordinaria No. 13-2024                        09 de abril de 2024                                                Pág.  2  de  18 
 
no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, presenta nota DSAUT-01002-2024, suscrita 5 
por el Sr.  Ricardo León Jara, Subjefe Dirección de Automóviles, Instituto Nacional de 6 
Seguros, sobre Ajustes en nuestra propuesta de CONDICIONES PARTICULARES 7 
contrato SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AUTOMOVILES entre el Colegio y el 8 
INS (abreviado RC-AUTOS-INS-COLEGIO ABOGADOS), enviada mediante oficio 9 
DSAUT- 03419-2023 el 24 de noviembre 2023. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-13-003 Modificar el acuerdo 2023-E-10-009, del 29 de 12 
noviembre 2023, en el sentido de que el marco de referencia de dichos contratos 13 
del SEGURO DE RESPONSABIDAD CIVIL AUTOMOVILES DEL INS, en sus 14 
CONDICIONES PARTICULARES para el Colegio;  serán las que el INS remite al 15 
Colegio, nuevamente,  mediante el Oficio No DSAUT-01002-2024  de fecha  09 de 16 
abril 2024. Por tanto, se ratifica con este acuerdo las nuevas CONDICIONES 17 
PARTICULARES para los contratos No.0101 AUM 4587, 0101 AUM 4588, 0101 AUM 18 
4589  y 0101 AUM 4590  del seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL  AUTOMOVILES 19 
DEL INS , mismos que  estarán  a cargo de los Agentes de Seguros del INS Grupo 20 
QUEOS , liderados por Don Hugo Quesada Monge  y responsables de la Oficina de 21 
Seguridad Social del Colegio.  Se deja de manifiesto, que dichas CONDICIONES 22 
PARTICULARES, en su Clausula VIII, inciso 7 se indica que “Las partes, de mutuo 23 
acuerdo, podrán ajustar y/o modificar las presentes CONDICIONES 24 
PARTICULARES en cualquier momento de vigencia de los contratos”. Nueve 25 
votos.  ACUERDO FIRME. Responsable Dirección Ejecutiva, Oficina Seguridad 26 
Social. INS.  27 
 28 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 29 
 30 
1. Nota DE-ISV-012-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 31 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 32 
 33 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ximena María Vargas Lacayo, carné 34 
nº17207. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 35 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 36 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 37 
de agremiado (adjunta declaración jurada). (Solicitud realizada el 22 de marzo de 2024). 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-13-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ximena 40 
María Vargas Lacayo, carné nº17207. Se le hace saber a la interesada, que de 41 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 42 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 43 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 44 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 45 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 46 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 47 
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para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 1 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 2 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 3 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 4 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 5 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 6 
 7 
2. Nota DE-REIN-007-2024, suscrita por el suscrita por el Sr. Allan Salazar López, 8 
Director Ejecutivo a.i, mediante la cual indica:   9 
 10 
-Sr. Eric Ricardo Garro Obaldía, carné número 6174, solicita su reincorporación al 11 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 12 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 13 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-13-005 Aceptar la reincorporación del Sr. Eric Ricardo Garro 16 
Obaldía, carné número 6174. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 17 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 18 
 19 
-Sra. Mayela Elizondo Elizondo, carné número 13812, solicita su reincorporación al 20 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 21 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 22 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-13-006 Aceptar la reincorporación de la Sra. Mayela Elizondo 25 
Elizondo, carné número 13812. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 26 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 27 
 28 
3. Nota DAI-027-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 29 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 30 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de incorporación 31 
que se realizará de manera presencial el 27 de abril. La incorporación se realizará a las 32 
10:00am, con un total de 26 incorporandos: Abarca Oreamuno Liza Vanessa Universidad 33 
Latina, Aguilar Chinchilla Kevin Universidad Americana , Aguilar Corrales Marcelo 34 
Universidad Florencio del Castillo, Arce Arguedas Guillermo Universidad Florencio del 35 
Castillo, Bolaños Céspedes John Brandon Universidad Santa Lucía, Chavarría Madrigal 36 
Cynthia María Universidad de San José , Corea Sánchez Mariano Everardo Universidad 37 
Americana , Díaz Salazar Sharon Paola Universidad Hispanoamericana, González 38 
Espinoza Joselyn Adriana Universidad de San José , Guerrero Solano Yozeth 39 
Universidad de San José , Herrera Quesada Monzerrat Universidad de Costa Rica, 40 
Jenkins Herrera Hilda María Universidad Escuela Libre de Derecho , López Contreras 41 
Fernando Universidad Santa Lucía, Malespín Palacios Mario Alberto Universidad de las 42 
Ciencias y el Arte , Miranda Díaz Seidy Fabiola Universidad Latina , Morera Castro Karina 43 
María Universidad Metropolitana Castro Carazo , Pineda Rojas Mark Alejandro 44 
Universidad Autónoma de Centroamérica , Quirós Quesada Daniela Eugenia 45 
Universidad Escuela Libre de Derecho , Rodríguez Acuña Alberto Universidad de San 46 
José , Rodríguez Umaña Ronny Universidad Federada de Costa Rica , Rodríguez 47 
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Vargas Viviana Lucía Universidad de Costa Rica, Seas Azofeifa Raquel de Jesús 1 
Universidad de Costa Rica, Sesin Gutiérrez Ana Lorena Universidad de Costa Rica, Solís 2 
Méndez Iván Universidad de San José , Soto Fuentes María Paulina Universidad 3 
Florencio del Castillo, Vega Rodríguez Katherine Andrea Universidad de San José.  4 
 5 
Se presenta nota DAI-029-2024, suscrita por Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 6 
Académico y de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se 7 
indican en el siguiente cuadro a la incorporación que se realizará el 27 de abril del 2024, 8 
siendo que, una vez estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los 9 
requisitos para la misma:   García Reyes Carlos Luis Universidad Latina, Pérez González 10 
Kenneth David Universidad Internacional de las Américas, Cruz Chaves Andrea Lucía 11 
ULACIT, Cedeño García Alexandra 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-13-007 De conformidad con las notas DAI-027-2024, DAI-029-14 
2024, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se 15 
aprueban las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con 16 
los requisitos para realizar el proceso de incorporación para el 27 de abril, a las 17 
10:00am: Abarca Oreamuno Liza Vanessa Universidad Latina, Aguilar Chinchilla 18 
Kevin Universidad Americana , Aguilar Corrales Marcelo Universidad Florencio del 19 
Castillo, Arce Arguedas Guillermo Universidad Florencio del Castillo, Bolaños 20 
Céspedes John Brandon Universidad Santa Lucía, Chavarría Madrigal Cynthia 21 
María Universidad de San José , Corea Sánchez Mariano Everardo Universidad 22 
Americana , Díaz Salazar Sharon Paola Universidad Hispanoamericana, González 23 
Espinoza Joselyn Adriana Universidad de San José , Guerrero Solano Yozeth 24 
Universidad de San José , Herrera Quesada Monzerrat Universidad de Costa Rica, 25 
Jenkins Herrera Hilda María Universidad Escuela Libre de Derecho , López 26 
Contreras Fernando Universidad Santa Lucía, Malespín Palacios Mario Alberto 27 
Universidad de las Ciencias y el Arte , Miranda Díaz Seidy Fabiola Universidad 28 
Latina , Morera Castro Karina María Universidad Metropolitana Castro Carazo , 29 
Pineda Rojas Mark Alejandro Universidad Autónoma de Centroamérica , Quirós 30 
Quesada Daniela Eugenia Universidad Escuela Libre de Derecho , Rodríguez 31 
Acuña Alberto Universidad de San José , Rodríguez Umaña Ronny Universidad 32 
Federada de Costa Rica , Rodríguez Vargas Viviana Lucía Universidad de Costa 33 
Rica, Seas Azofeifa Raquel de Jesús Universidad de Costa Rica, Sesin Gutiérrez 34 
Ana Lorena Universidad de Costa Rica, Solís Méndez Iván Universidad de San José 35 
, Soto Fuentes María Paulina Universidad Florencio del Castillo, Vega Rodríguez 36 
Katherine Andrea Universidad de San José, García Reyes Carlos Luis Universidad 37 
Latina, Pérez González Kenneth David Universidad Internacional de las Américas, 38 
Cruz Chaves Andrea Lucía ULACIT, Cedeño García Alexandra, ULACIT. Nueve 39 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  40 
 41 
4. Nota DAI-028-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 42 
de Incorporaciones, mediante la cual remite recurso de revisión presentado el día 02 de 43 
abril del 2024 por la licenciada Deanne Campos González en contra del examen de 44 
excelencia académica realizado el día 22 de noviembre del 2023. Cabe indicar que el 45 
recurso de revisión le corresponde resolverlo a la Junta Directiva según lo establecido 46 
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en el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 1 
Académica. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-13-008 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-028-2024, 4 
del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 5 
mediante la cual remite recurso de revisión presentado el día 02 de abril del 2024 6 
por la licenciada Deanne Campos González en contra del examen de excelencia 7 
académica realizado el día 22 de noviembre del 2023. Nueve votos. ACUERDO 8 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  9 
 10 
5. Nota suscrita por la Sra. Claudia Conejo Carmona, Coordinadora 2022-2023, Sr. David 11 
Salazar Morales, Sub Coordinador 2023, Comisión Derecho Municipal, mediante la cual 12 
remite el “Informe de Labores Comisión Derecho Municipal Periodo 2023”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2024-13-009 Se tiene por recibida la nota de la Sra. Claudia Conejo 15 
Carmona, Coordinadora 2022-2023, Sr. David Salazar Morales, Sub Coordinador 16 
2023, Comisión Derecho Municipal, donde remiten el “Informe de Labores 17 
Comisión Derecho Municipal Periodo 2023”. Se les agradece el valioso trabajo que 18 
han venido realizando. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 19 
comunicar.  20 
 21 
6. Nota suscrita por el Sr. Alex Rojas Ortega, Coordinador, Comisión de Derecho 22 
Administrativo, mediante la cual indica solicita autorización para llevar a cabo el 23 
Seminario sobre medidas cautelares en el contencioso administrativo: Perspectivas 24 
desde el Poder Judicial, la Administración y la defensa del justiciable”, los días 17 y 18 25 
de junio del 2024, a partir de las 5 pm y hasta las 9 pm. Se requiere: -Auditorio Pablo 26 
Casafont Romero, -una persona que cumpla la labor de maestro de ceremonias que 27 
haga la inauguración de la actividad, -otra persona que encargue del orden de los 28 
paneles, colocando nombres de los expositores, vasos de agua y pueda colaborar con 29 
las preguntas del público, -personal técnico que brinde apoyo para los dispositivos de 30 
audio y micrófono, - personal técnico que realice la transmisión del evento por los medios 31 
digitales del Colegio, así como su grabación respectiva, -apoyo (5) de la Dirección de 32 
Comunicación, para brindar publicidad al evento a través de los medios digitales, así 33 
como elaborar el arte publicitario.-certificado expositores. -aporte de los refrigerios para 34 
los dos días para 80-100, costo aproximado de ¢200.000.00.  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-13-010 De conformidad con la nota del Sr. Alex Rojas Ortega, 37 
Coordinador, Comisión de Derecho Administrativo, se autoriza llevar a cabo el 38 
Seminario sobre medidas cautelares en el contencioso administrativo: 39 
Perspectivas desde el Poder Judicial, la Administración y la defensa del 40 
justiciable”, los días 17 y 18 de junio del 2024, a partir de las 5 pm y hasta las 9 pm.  41 
Se aprueba: -Auditorio Pablo Casafont Romero, - maestro de ceremonia para la 42 
inauguración de la actividad, -funcionaria que se encargue del orden de los 43 
paneles, colocando nombres de los expositores, vasos de agua y pueda colaborar 44 
con las preguntas del público, -personal técnico que brinde apoyo para los 45 
dispositivos de audio y micrófono, - personal técnico que realice la transmisión 46 
del evento por los medios digitales del Colegio, así como su grabación respectiva, 47 
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-apoyo de la Dirección de Comunicación, para brindar publicidad al evento a través 1 
de los medios digitales, así como elaborar el arte publicitario.-certificado 2 
expositores. La Direccion Ejecutiva, revisará lo relacionado con el aporte de los 3 
refrigerios para los dos días para 80-100, costo aproximado de ¢200.000.00. Nueve 4 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Administrativo, TI, 5 
Dirección Ejecutiva. Departamento de Comunicación, Protocolo y Eventos. 6 
Servicios Generales.  7 
 8 
7. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho 9 
a la Salud, mediante la cual indica: “solicitamos información sobre el denominado: 10 
“Congreso Médico-Científico y Jurídico. Ciencia, bioética y Derechos Humanos. Más allá 11 
de COVID-19”, organizado por “Defendamos Costa Rica”, el cual según circula en redes 12 
sociales, se desarrollará en las instalaciones de nuestro colegio profesional. Según el 13 
vídeo la Sra. Jimena Campos Vallejos y el señor Marco Albertazzi afirman en el minuto 14 
19:03 / 49:28 que el evento se llevará a cabo en el “auditorio del Colegio de Abogados y 15 
Abogadas los días 26 y 27 de abril”. Si bien, desde esta Comisión creemos en la 16 
importancia de la pluralidad de posiciones y sabemos que nuestro Colegio ha sido 17 
escenario de diversidad y riqueza de pensamiento, externamos nuestra preocupación, 18 
dado que los autores del vídeo fueron partícipes del violento ingreso por parte del 19 
“movimiento antivacunas” al Hospital San Vicente de Paúl, Heredia, ocurrido el miércoles 20 
26 enero de 20222-3, en un deliberado intento de imponer un pensamiento que no resulta 21 
conteste en modo alguno con el derecho a la protección de la salud, con el derecho a la 22 
vida y el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Así las cosas, 23 
nuestra Comisión de Derecho de la Salud requiere confirmar por parte de la honorable 24 
Junta Directiva, si este evento será realizado y auspiciado por el Colegio de Abogados y 25 
Abogadas de Costa Rica”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-13-011 En atención a la nota del Sr. Randall Madrigal Madrigal, 28 
Coordinador Comisión de Derecho a la Salud, sobre la consulta realizada, se le 29 
informa que la actividad Congreso Médico-Científico y Jurídico. Ciencia, bioética 30 
y Derechos Humanos. Más allá de COVID-19”, no se llevará a cabo en el Colegio 31 
de Abogados y Abogadas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 32 
Secretaría comunicar.  33 
 34 
8. Nota AL-CPJUR-1623-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área 35 
Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 36 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de 37 
ley, “LEY DE ABOLICIÓN DEL FILICIDIO ATENUADO EN COSTA RICA”, Expediente 38 
23.842, el cual se adjunta.  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-13-012 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota 41 
CPJUR-1623-2024, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, 42 
Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de 43 
Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de ley, “LEY 44 
DE ABOLICIÓN DEL FILICIDIO ATENUADO EN COSTA RICA”, Expediente 23.842. 45 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal.  46 
 47 
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9.  Nota AL-CEPOECO-2569-2024, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefe de 1 
Área, Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 2 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta el criterio sobre el proyecto 3 
de Ley Expediente 24.136, “LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL 4 
CONSUMIDOR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS”, el cual se 5 
adjunta.    6 
 7 
SE ACUERDA 2024-13-013 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la 8 
nota AL-CEPOECO-2569-2024, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefe de 9 
Área, Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 10 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta el criterio sobre el 11 
proyecto de Ley Expediente 24.136, “LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL 12 
CONSUMIDOR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS”. Nueve votos. 13 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Civil y Mercantil.  14 
 15 
10. Nota 2475-2024, suscrita por la Sra. Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria General 16 
a.i, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el 17 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 19-2024 celebrada el 12 de marzo de 18 
2024. 19 
 20 
… “Conforme lo expuesto anteriormente, se acordó: 1) Declarar con lugar la queja contra 21 
el señor F. F. V. y sin lugar la misma en cuanto al señor D. I. R.. 2) De conformidad con 22 
el artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en aplicación al principio de 23 
razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, se le impone al encausado F. F. V. una 24 
multa de cinco días, equivalentes a un total de ¢38.516.65 (treinta y ocho mil quinientos 25 
dieciséis con sesenta y cinco céntimos), la cual se fija considerando que el salario base 26 
de norma es de ¢ 462.200.00 (cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos colones 27 
exactos) sobre el cual se definen las penas a aplicar por la comisión de diversas figuras 28 
delictivas contenidas en el Código Penal y demás normativa, durante el año 2022, según 29 
circular N° 263-2021 del Consejo Superior del Poder Judicial. 3) Conforme lo establece 30 
el artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá el encausado F. V. en el 31 
plazo de tres días, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, pagar o 32 
depositar la multa impuesta a la orden del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 33 
Rica, si no lo hiciere, una vez vencido ese plazo y sin necesidad de una nueva resolución 34 
que así lo declarare, asumirá las consecuencias señalas en dicho numeral. 4) Hacer este 35 
acuerdo del conocimiento del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para que 36 
ejecute lo correspondiente. 5) Notificar este acuerdo a las partes. Se declara acuerdo 37 
firme. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-13-014 Trasladar a la Dirección de Finanzas y Presupuesto, la 40 
nota 2475-2024, de la Sra. Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria General a.i, 41 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el 42 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 19-2024 celebrada el 12 de marzo 43 
de 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y 44 
Presupuesto.  45 
 46 
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11. Nota PEFS-AIMG-026-2024, suscrita por el Sr. Julio Cesar Vargas Aguirre, Auditor 1 
Interno, Municipalidad de Garabito, mediante la cual indica que en afán de dar trámite a 2 
la denuncia, solicita certificar si la carrera de Secretariado Administrativo o Ejecutivo se 3 
considera como una carrera atinente o afín a la Profesión de Derecho.  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-13-015 Trasladar al Departamento Legal, la nota PEFS-AIMG-6 
026-2024, del Sr. Julio Cesar Vargas Aguirre, Auditor Interno, Municipalidad de 7 
Garabito, mediante la cual indica que en afán de dar trámite a denuncia, solicita 8 
certificar si la carrera de Secretariado Administrativo o Ejecutivo se considera 9 
como una carrera atinente o afín a la Profesión de Derecho. Nueve votos. 10 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.   11 
 12 
12. Nota suscrita por el Sr. Eduardo Gamboa Rojas, mediante la cual solicita se le 13 
otorgue la pensión.  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-13-016 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 16 
Eduardo Gamboa Rojas, mediante la cual solicita se le otorgue la pensión. Nueve 17 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  18 
 19 
13.  Nota suscrita por la Sra. Elena Mayela Arias Varela, mediante la cual solicita se le 20 
otorgue la pensión.  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-13-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Elena 23 
Mayela Arias Varela, mediante la cual solicita se le otorgue la pensión. Nueve 24 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  25 
 26 
14. Nota suscrita por la Sra. Natalia Granados, mediante la cual indica que como parte 27 
del Trabajo Final de Máster en LegalTech, se encuentro realizando una investigación 28 
centrada en el ámbito legal de Costa Rica, con un enfoque particular en las 29 
intersecciones entre tecnología, derecho y género. Consulta si existen grupos en el 30 
Colegio dedicados a la investigación, discusión o implementación de proyectos 31 
relacionados con: -La aplicación de tecnologías emergentes en la práctica legal y su 32 
regulación. -La promoción de la igualdad de género y la protección contra la 33 
discriminación dentro del ámbito legal. 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-13-018 Trasladar a las Comisiones de Género e Innovación 36 
Regulatoria, la nota de la Sra. Natalia Granados, mediante la cual indica que como 37 
parte del Trabajo Final de Máster en LegalTech, se encuentro realizando una 38 
investigación centrada en el ámbito legal de Costa Rica, con un enfoque particular en 39 
las intersecciones entre tecnología, derecho y género. Consulta si existen grupos en el 40 
Colegio dedicados a la investigación, discusión o implementación de proyectos 41 
relacionados con: -La aplicación de tecnologías emergentes en la práctica legal y su 42 
regulación. -La promoción de la igualdad de género y la protección contra la 43 
discriminación dentro del ámbito legal. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 44 
Responsable: Comisiones de Género e Innovación Regulatoria. 45 
 46 
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15. Notas postulantes sobre cálculo del Examen de Excelencia Académica: Carlos 1 
Alberto Miranda Corrales (por él y 1200 oferentes indica en la nota).  -Karla Fernández 2 
Córdoba -Marilyn Arce Badilla - Xiomara Ucañan Campos -Jocelyn Rodríguez Calero. 3 
Juan Quesada Campos. -Pamela Zosa Matamoros, -Carmen Patricia Araya Barboza. 4 
Elizabeth Calderón Castillo.  5 
 6 
… Por lo que, al evidenciarse el error existente en la fórmula de cálculo o formato, 7 
solicitamos aplicar para el cálculo de la nota del examen del 18 de marzo del año 2024, 8 
la fórmula matemática propuesta y que más favorece al postulante, y para el futuro, 9 
realizar los ajustes para que el examen sea de 68 preguntas y realmente se otorguen los 10 
diez puntos (7 preguntas) del curso de deontología jurídica”.   11 
 12 
Ingresaron correos de otros postulantes, pero no venía firmada la nota, se les solicitó 13 
firmarlas para el debido trámite.  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-13-019 Trasladar a la Dirección Académica y de 16 
Incorporaciones, las notas postulantes sobre cálculo del Examen de Excelencia 17 
Académica: Carlos Alberto Miranda Corrales (por él y 1200 oferentes indica en la 18 
nota).  -Karla Fernández Córdoba -Marilyn Arce Badilla - Xiomara Ucañan Campos 19 
-Jocelyn Rodríguez Calero. Juan Quesada Campos. -Pamela Zosa Matamoros. -20 
Carmen Patricia Araya Barboza, - Elizabeth Calderón Castillo. Nueve votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  22 
 23 
16. Nota AL-CPGOB-0498-2024, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Área 24 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica la Comisión Permanente de 25 

Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 26 

24.138 “REFORMA AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE 27 

CONTRATACIÓN PÚBLICA, NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021.”, el cual se 28 

adjunta.  29 

 30 
SE ACUERDA 2024-13-020 Trasladar a la Comisión de Contratación Administrativa, 31 
la nota AL-CPGOB-0498-2024, donde la Comisión Permanente de Gobierno y 32 
Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24.138 33 
“REFORMA AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 34 
PÚBLICA, NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021.” Nueve votos. ACUERDO FIRME. 35 
Responsable: Comisión de Contratación Pública. 36 
 37 
17. Nota suscrita por el Sr. José Francisco Vargas Acosta, mediante la cual indica: “me 38 
permito comunicar que he tomado la decisión de renunciar al nombramiento que la Junta 39 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que me honro permitiendo 40 
ser parte de la Comisión de Derecho Laboral. Agradeciendo la confianza que siempre se 41 
ha tenido a las labores, que hemos en pro del gremio realizado.  El trabajo realizado en 42 
las diferentes actividades académicas en las he participado, han tenido como fin cumplir 43 
con los objetivos propuestos por la institución, sin que medien intereses de índole 44 
personal, por lo que a la fecha considero que se han alcanzado las metas trazadas sin 45 
faltar a la ética, moral y la confianza que se me brindo con el nombramiento. El motivo 46 
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de mi decisión está relacionado con la instrucción de realizar las reuniones de forma 1 
presencial, siendo que la Comisión de Derecho Laboral las ha programado en horas que 2 
por mis obligaciones laborales no me permiten asistir...”.  3 
 4 
SE ACUERDA 2024-13-021 Se tiene por recibida la renuncia del Sr. José Francisco 5 
Vargas Acosta, como integrante de la Comisión de Derecho Laboral y se le 6 
agradece el valioso aporte que realizó. Asimismo, externar que las puertas siguen 7 
abiertas en caso que en algún momento pueda volver a integrarse. Nueve votos. 8 
Responsable: Secretaría comunicar.  9 
 10 
18. Copia de nota 129-2024, suscrita por la Sra. Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria 11 
General Interina, Corte Suprema de Justicia, dirigida al Sr. Gerald Campos Valverde, 12 
Ministro, Ministerio de Justicia y Paz, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por 13 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 24-2024 celebrada el 03 de abril del 14 
2024.  15 
 16 
… Se acordó: 1.) Tener por conocida la gestión de la máster Odilie Robles Escobar, 17 
Jueza de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela, mediante correo 18 
electrónico del 18 de marzo de 2024 en relación con varios casos de suplantación de 19 
identidad en el ingreso a varios centros penales del sistema penitenciario nacional. 2.) 20 
Hacer este acuerdo de conocimiento del Ministerio de Justicia y Paz, para que valore la 21 
implementación de algún protocolo o mecanismo mediante el cual se permita la 22 
verificación real de las personas que ingresan a los Centros Penitenciaros, indicado ser 23 
representantes legales o funcionario judiciales.  Hacer este acuerdo de conocimiento del 24 
Ministerio de Justicia y Paz, del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y del 25 
Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara 26 
acuerdo firme.” 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-13-022 Se tiene por recibida la copia de nota 129-2024, de la 29 
Sra. Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria General Interina, Corte Suprema de 30 
Justicia, dirigida al Sr. Gerald Campos Valverde, Ministro, Ministerio de Justicia y 31 
Paz, donde transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 32 
Judicial, en sesión N° 24-2024 celebrada el 03 de abril del 2024.  33 
 34 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 35 
 36 
Al ser las diecinueve horas con nueve minutos se decreta un receso. Se reanuda la 37 
sesión al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos.  38 
 39 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, comenta que tres agremiados consultaron sobre 40 
el fondo de mutualidad (socorro mutuo-beneficiarios), en el sentido que, al no tener hijos, 41 
la beneficiaria es la madre, pero la mamá de uno de ellos falleció y no contaba con los 42 
recursos para los gastos funerarios, por lo que consultó si el Colegio le puede dar la 43 
posibilidad de utilizar el fondo para ayudarse económicamente, ya que según indicaron 44 
es solo para beneficiarios o para cuando se cumple una cuota.  45 
 46 
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En razón de la consulta expuesta, sugiere llevar a cabo una modificación en el sentido 1 
que durante cierto periodo de estar incorporado, se pueda retirar un 25%. 2 
 3 
Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos se decreta un receso. Se reanuda la 4 
sesión al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos.  5 
 6 
6.1.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, sugiere revisar la posibilidad de realizar los 7 
exámenes de excelencia por lo menos 4 veces al año.  La Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, 8 
apoya lo indicado.  9 
 10 
6.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, como Coordinadora de la Comisión sobre Crimen 11 
Organizado y Seguridad presenta:  12 
 13 
-Criterio sobre el proyecto de ley 23.860 “Reformas a los artículos 34 y 35 de la Ley Nº 14 
7442, LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2024-13-023 Se avala el criterio presentado por la Sra. Marcela Ortiz 17 
Bonilla, Coordinadora de la Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad, 18 
sobre proyecto de ley 23.860 “Reformas a los artículos 34 y 35 de la Ley Nº 7442, 19 
LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO”. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  20 
Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa. 21 
 22 
- Criterio sobre proyecto de ley 23.864 “LEY DE PROTECCIÓN CONTRA EL HUMO DEL 23 
CANNABIS”.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-13-024 Se avala el criterio presentado por la Sra. Marcela Ortiz 26 
Bonilla, Coordinadora de la Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad, 27 
sobre proyecto de ley 23.864 “LEY DE PROTECCIÓN CONTRA EL HUMO DEL 28 
CANNABIS””. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría 29 
comunicar a la Asamblea Legislativa. 30 
 31 
-Informa que emitió respuesta y se notificó a la nota de la Sra. Patricia Guillén Campos.  32 
 33 
6.3 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, recuerda que mediante acuerdo 2024-10-015, se 34 
comisionó a la Direccion Legal, preparar una medida cautelar y un proceso ordinario, en 35 
contra del decreto 44390-h. Al respecto ya se están elaborando las gestiones judiciales 36 
correspondientes, por lo que se solicita autorizar al señor Presidente para la firma de 37 
ambos documentos.  38 
  39 
SE ACUERDA 2024-13-025 De conformidad con el acuerdo 2024-10-015, autorizar 40 
al señor Presidente, para que firme la medida cautelar y el proceso ordinario, que 41 
se estaría presentando en contra el decreto 44390-h. Nueve votos. ACUERDO 42 
FIRME. Responsable: Departamento Legal. Presidencia.  43 
 44 
6.4 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, señala que el pasado viernes asistieron el Sr. 45 
Presidente, Director de Sedes Regionales y el Promotor Deportivo, a la actividad de Fin 46 
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de Semana Tuanis, donde se contó con la asistencia de 80 personas.  Por lo que sugiere 1 
externar agradecimiento a los organizadores de la zona sur.  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-13-026 Externar cordial agradecimiento a los organizadores del 4 
evento de Fin de Semana Tuanis, Zona Sur, el cual se llevó a cabo de manera 5 
exitoso y fue del agrado de los asistentes. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Secretaría comunicar.  7 
 8 
6.5 El Sr. Vianney Guzmán Alvarado, informa:  9 
 10 
-Con respecto a la nota del Sr. Francisco Eleazar Castillo Cerdas, donde solicitaba varios 11 
expedientes de Fiscalía, se le respondió con el criterio emitido por el Departamento 12 
Legal, en el sentido que sólo se le pueden facilitar los que están en firme y en el Archivo, 13 
ya que los que se encuentran en curso no se pueden facilitar.  14 
 15 
-destaca que según informe del ingeniero el Auditorio de Pérez Zeledón se encuentra en 16 
buenas condiciones.  17 
 18 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  19 
 20 
No cuenta con informes en la presente sesión. 21 
 22 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 23 
 24 
8.1 ASUNTOS BREVES: 25 
 26 
8.1.1 Expediente N°: 021-24 (4). Denunciado: Lic. M. A. R.. Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-13-027 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 30 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 31 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito 32 
Judicial de San José, en contra del licenciado M. A. R., y en consecuencia se 33 
ordena el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
8.1.2 Expediente N°: 062-24 (2). Denunciado (a): Lic. G. E. S. A.. Denunciante: A. M. A..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-13-028 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 38 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 39 
denuncia interpuesta por el señor A.  M. A. en contra del Lic. G. E. S. A., y, en 40 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 41 
Fiscalía.  42 
 43 
8.1.3 Expediente N°: 012-24 (2). Denunciado (a): Lic. C. G. R. C.. Denunciante: B. N. 44 
C.S..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-13-029 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 47 
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inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 1 
denuncia interpuesta por la señora B. N. C. S. en contra del Lic. C. G. Ro. C., y, en 2 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 3 
Fiscalía.  4 
 5 
8.1.4 Expediente número:  712-23 (2).  Denunciado (a):  Lic. H. N. R., Lic. Ph. M.l A. S., 6 
Licda. G. G. C., Lic. E. V. R., Lic. D. R. V. R..  Denunciante:  A. M. D. M..  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-13-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 9 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 10 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 11 
Fiscalía.   12 
 13 
8.1.5 Expediente N°: 497-23 (2). Denunciado (a): Licda. N. B. P.. Denunciante: E. G. R..  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-13-031 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 17 
denuncia interpuesta por el señor E. G. R. en contra de la Licda. N. B. P., y, en 18 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 19 
Fiscalía.  20 
 21 
8.1.6 Expediente N°: 432-23 (2). Denunciado (a): Licda. I. C. G. G.. Denunciante: H. B. 22 
M..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-13-032 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 25 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 26 
denuncia interpuesta por el señor H. B. M. en contra de la Licda. I. C. G. G., y, en 27 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 28 
Fiscalía.  29 
 30 
8.1.7 Expediente N°:  032-23 (2).  Denunciado (a):  Lic. D. L. B..  Denunciante:  De Oficio 31 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-13-033 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 34 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 35 
Ley General de la Administración Pública, por avocación declarar sin lugar el 36 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que dio 37 
inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar continuar 38 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 39 
denunciados. Mantener incólume el acuerdo 2023-41-045, de la sesión ordinaria 40 
número 41-23, celebrada el 23 de octubre del 2023. Nueve votos. Responsable: 41 
Fiscalía.  42 
 43 
8.1.8 Expediente número: 143-24 (4). Denunciado: Lic. N. C. de J. G. Z.. 44 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Cobro del II Circuito Judicial de Guanacaste).  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-13-034 Conforme a los razonamientos y citas legales 47 
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invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 1 
conocer el fondo de los hechos comunicados de oficio por el Juzgado de Cobro 2 
del II Circuito Judicial de Guanacaste, en contra del Lic. N.C. de J. G. Z., se ordena 3 
archivar la presente denuncia. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  4 
 5 
8.1.9 Expediente número: 558-23 (4). Denunciado: Lic. J. F. C. C.. Denunciante: I. S. G..  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-13-035 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 8 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 9 
planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 10 
Responsable: Fiscalía.  11 
 12 
8.1.10 Expediente Nº: 519-22 (4). Denunciado: Lic. J.C.J. N.. Denunciante: A. A. E.. 13 
 14 
SE ACUERDA 2024-13-036 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 15 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 16 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 17 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 18 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado J. C. 19 
J. N. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   20 
 21 
8.1.11 Expediente Nº: 564-20 (4). Denunciado: Lic. Jo. M. V. U.. Denunciante: J. A. A. 22 
J..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-13-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 25 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 26 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 27 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 28 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado J. M. 29 
V. U.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.    30 
 31 
8.1.12 Expediente Nº: 089-20 B (4). Denunciada: Licda. L. R. P.. Denunciante: J. G.D..  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-13-038 Dar por cumplido el beneficio de ejecución condicional 34 
otorgado a la licenciada L. R. P., , ordenando el archivo del expediente, se deja sin 35 
efecto la sanción impuesta y se ordena la inscripción en el registro. Nueve votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.13 Expediente No: 139-24 (5).  Denunciada: Licda. E. O. G..  Denunciante: A. A. V. 39 
Ch..  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-13-039 Conforme a los razonamientos y citas legales 42 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia para conocer el fondo de los 43 
hechos denunciados por el señor A. A. V. Ch., en contra de la Licda. E. O. G., En 44 
consecuencia, se ordena archivar la denuncia disciplinaria. Nueve votos. 45 
Responsable: Fiscalía.       46 
 47 
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8.1.14 Expediente N°: 315-20 (5).  Denunciada: Licda. K. B. Q..  Denunciante: L. H. L.. 1 
 2 
SE ACUERDA 2024-13-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 3 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto aunado con el artículo 75 del Código de 4 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 5 
acuerdo conciliatorio suscrito; y en efecto, se ordena el archivo del presente 6 
expediente disciplinario, seguido en contra de la Licda. K. B. Q.. Nueve votos. 7 
Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.1.15 Expediente N°: 180-20 (5). Denunciado: Lic. A. M. G..  Denunciante:  De Oficio. 10 
(Caja Costarricense de Seguro Social – Sucursal Tibacan).  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-13-041 Con fundamento en el numeral 87 inciso 5 del Código 13 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho suspender el 14 
presente procedimiento administrativo disciplinario por prejudicialidad seguido 15 
contra el Lic. A. M. G., hasta que el Proceso de Conocimiento tramitado bajo el 16 
expediente judicial 14-000953-1027-CA sea resuelto por sentencia firme y se 17 
suspenden los plazos de prescripción y caducidad.   Nueve votos. Responsable: 18 
Fiscalía.    19 
 20 
8.1.16 Expediente N° 749-15 (5).  Denunciado: Lic. Elicio Durán Bolaños.  Denunciante: 21 
De Oficio. (Juzgado Civil, Trabajo y de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela). 22 
 23 
SE ACUERDA 2024-13-042 DAR POR CUMPLIDO EL BENEFICIO DE LA 24 
EJECUCIÓN CONDICIONAL otorgado al licenciado Elicio Durán Bolaños, carné 25 
6988, mediante los acuerdos 2021-31-048 y 2022-01-074. Dejar sin efecto la sanción 26 
impuesta. ORDENAR el debido registro interno, según lo establecido en el artículo 27 
13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de Deberes 28 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y archivar el presente 29 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.17 Expediente: 080-24 (6) Denunciada: Licda. P. M. M.. Denunciante: M. S. M. 32 
(Apoderada Kattia Soto Medrano).  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-13-043 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 35 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 36 
denuncia interpuesta por la señora M. S. M. apoderada de K. S. M. en contra de la 37 
Licda. P. M. M., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve 38 
votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.18 Expediente: 055-24 (6) Denunciado: Lic. A. M. B.. Denunciante: M. E. A. F..  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-13-044 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 43 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 44 
denuncia interpuesta por la señora M. E. A. F. en contra del Lic. A. M. B., y, en 45 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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8.1.19 Expediente N°: 715-23 (6). Denunciada: Licda. H. S. M.. Denunciante: V. M. U..  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-13-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 3 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 4 
denuncia interpuesta por el señor V. M. U. en contra de la Licda. H. S. M., y, en 5 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 6 
Fiscalía. 7 
 8 
8.1.20 Expediente número: 705-23 (6). Denunciado: Lic. R. Á. S. R.. Denunciante: E. S. 9 
G.. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-13-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 13 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.21 Expediente Nº: 380-23 (6) Denunciada: Licda. B. A. O.. Denunciante: C. M. O. C..  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-13-047 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 19 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 20 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 21 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Nueve votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.22 Expediente Nº: 671-21 (6) Denunciada: Licda. M. H. V.. Denunciante: P. R. H..  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-13-048 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 27 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 28 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 29 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Nueve votos. 30 
Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.23 Expediente Nº: 287-19 (6). Denunciado: Lic. V. M. L. Q.. Denunciante: G.A. A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-13-049 Al encontrarse la sumaria penal 19-002112-0369-PE, sin 35 
sentencia en firme, lo procedente es SUSPENDER POR PREJUDICIALIDAD el 36 
presente procedimiento disciplinario tramitado bajo el número 287-19 (6) seguido 37 
en contra del licenciado V. M. L. Q., hasta tanto se dicte sentencia firme en el 38 
proceso penal número 19-002112-0369-PE. Debiendo en este caso las partes 39 
informar a esta instancia el resultado del proceso penal.  Por el tiempo que dure 40 
suspendido el presente asunto, no corre plazo de prescripción y caducidad.  41 
Respecto al recurso de revocatoria e incidente de nulidad concomitante de 42 
acciones y resoluciones, excepciones de falta de y falta de legitimación, 43 
oportunamente se resolverá lo que en derecho corresponde. Nueve votos. 44 
Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2 TRASLADOS: 47 
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8.2.1 Expediente No:  146-24 (1).  Denunciado:  Lic. P. T. T..  Denunciante:  De Oficio 1 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).    2 
 3 
SE ACUERDA 2024-13-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.2.2 Expediente No: 096-24 (1). Denunciado: Lic. R. A. A.. Denunciante: De Oficio 7 
(Juzgado Penal de Heredia).  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-13-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.3 Expediente No: 066-24 (1). Denunciado: Lic. S. A. V. C.. Denunciante: De Oficio 13 
(Juzgado Penal de Pavas).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-13-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2.4 Expediente: 052-24 (2).  Denunciado: Lic. A. de J. D. L..  Denunciante: Oscar Murillo 19 
Sánchez 20 
 21 
 SE ACUERDA 2024-13-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.2.5 Expediente No: 138-24 (4). Denunciado: Lic. N. A. W.. Denunciante: L. M. U. S..   25 
 26 
SE ACUERDA 2024-13-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.6 Expediente No: 124-24 (5). Denunciada: Licda. G. Ch. S..  Denunciante: De Oficio 30 
(Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada).   31 
 32 
SE ACUERDA 2024-13-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.7 Expediente No: 119-24 (5).  Denunciada: Licda. L. R. V..  Denunciante: De Oficio 36 
(Delegación Policial de Goicoechea).   37 
 38 
SE ACUERDA 2024-13-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.8 Expediente: 109-24 (5). Denunciado:  Lic. C. M. R. V..  Denunciante: C. P. D. D..   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-13-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las diecinueve horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 7 
                Presidente                                                          Secretario 8 
 9 
 10 
 11 


